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7 REpueLiMA DEL ECUADOR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 15 

RESOLUCION Mo. 1G-CA-B4- (65 

LR, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTEMDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

¿in «ejercicio de las atribuciones señaladas por «el Señor Su- 
periatendante de Compañias, seyíún Resolución o, 6033 del 
¿2 ús vicienbree de 1.57%; 

— CONBIDEJRANDO 
A 

QUA 41 2'de marzo/ue 1934, se ha otorgado anto el Ye 
tario gto del Cantón Guesyaquil, Deotor Torres - 
Crespo y la esarítura pública de constituetón sivultines de 
la Compañía “ISMOBILIAZIA VILLARSICA 8,4.”; / 

QUE el señor Pedro Sumberto Ríazo Velaseo, cor el 
patrocinio del abogado Josá Praneíses Mentalvón 3.7 ha 
solicitedo la aprobación de la imblcada escritura pública, a 

0 cuyo efecto ha presentado eustra coplas sertificacas de La 
NÍssa; 

QUE el Departensato Jurfálas modiaaso ofieto o, BC +-DJ > 
CA-34-384 ¿al 5 de abril se 1964, he latforus faro 
rable para la continiación del tránmíte, uña ven: crmgida- 
ra que es ha dado ouupliniante a los requisitos 
respectivos; 

La nm ejercioto de las atríbuaiones que lo confiere la 
Yo ; 

SURLVE 

'/ ARITCULO PRUEZRO.L Aprobar la senstitucrión sisiultinas 
de "IMNOBILIARIA TILLARKICA S.A.", aqu denicillió en Tuaya 

ul Qquíl, con un capical social de QUINIESTOR MIL SUCRES, ra- 
presentado por quinisares acciones de un sdi sueros esda 
una, de eoufornmiídad eon los térainos constantes de la Tata 

Ó rida escrituxa pública, con las siguientes moiificasiones”a 
eu estatuto social: En el Artículo Sexto, euetitiyasa “..,, 
por los acelonistas” por "a perxíción del asctonísta o asecio 
nleras”"; en el Artículo Euvagno, letra ¿) cámbieso “seña 
108” por "ya ses qua éstos s. calebren”. 

ARIICULO SECUNDO, « Disponer que el atario e 
Gartkón Guayaquíl, teua nota al margen de la matrís Y ÍN — 
escritura pública que se apruaba, del contenido de Th 
presenta resolución y niente razón áe esta anotación ton 
as nocijicacloaos constantes «en el Articulo Prizérs, 

ARTICULO TEACERO.- Disponer que el Raogistrader der ' 
t41l dei Cautón Guayaquii : «) Inscriba la vteférida ascrí- 
tura pública junto «on la presante Resolución; y, b) Cunpla 
ca las denás prescripciones couteniósa en la Ley de Rerie- 
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Cla.: ISMOBILIARIA VILLARRICA 8.4. 

AOTICULO cnaro. tapones que un uxtracto de la Índi- 
scada escritura pública, se poblígue por una vez, en uno de 
los úlarics as mayor circulación ua Guayaquii. un ejerplar 
ee la publicación úeberá entregarse a ante despacho, 

CUNPLIDO, vuelva ol expediente, 

COMUSIJELSE.- Dada y firmada en le intendencia 
se vtorpañías en Guayaquil a, 

     torio.” Guayaquil, veinte y cinco jénfios ochenta y 

cuatro.» El Registrador Mercantil 

 


